
INE/CG269/2014 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CON JORNADA ELECTORAL COINCIDENTE CON LA 
FEDERAL, ASÍ COMO DE AQUELLAS QUE SE EFECTÚEN DURANTE EL 
AÑO 2015 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral,  ha 

celebrado convenios de apoyo y colaboración con los gobiernos de las 
entidades federativas de la República Mex icana para la aportación, por 
parte de este organismo, de información y asesoría para el diseño de la 
documentación electoral, así como para el uso de productos registrales en 
poder del Instituto y los apoyos necesarios para la celebración de los 
comicios locales. 

 
II. Para  las  elecciones  federales de 1997, el entonces Instituto Federal 

Electoral  celebró convenios de apoyo y colaboración en materia de 
elecciones  concurrentes con las autoridades competentes de los estados 
de Campeche, Colima, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San Luis 
Potosí y Sonora. 

 
III. En sesión ordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral de fecha 30 de enero de 1998, se reconoció la necesidad de 
elaborar un Acuerdo para establecer un mecanismo que permitiera a sus 
miembros conocer, de manera previa a su suscripción, el contenido de 
los convenios de apoyo y colaboración que el entonces Instituto Federal 
Electoral celebraría con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como sus Anexos Técnicos. 
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IV. En sesión celebrada el 29 de abril de 1998, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo por el que se establecieron 
los criterios generales que deben contener todos los convenios de apoyo 
y colaboración y/o anexos técnicos suscritos por el Instituto Federal 
Electoral con los gobiernos estatales, institutos electorales y demás 
organismos equivalentes en los Estados de la República M e x i c a n a  y 
en el Distrito Federal. 

 
V. El 9 de agosto de 1999, el máximo órgano de dirección del Instituto 

Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG101/1999 por el cual se 
establecieron los criterios que debían contener las propuestas de 
convenios de apoyo y colaboración en  materia de organización de 
elecciones concurrentes, celebrados entre el Instituto Federal Electoral y 
los institutos estatales electorales u organismos equivalentes en el 
ámbito local. 

 
VI. El Instituto Federal Electoral suscribió, para las elecciones federales de 

2000, convenios de apoyo y colaboración y/o anexos técnicos en materia 
de  elecciones concurrentes con las autoridades competentes de las 
entidades de  Campeche, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 

 
VII. En sesión ordinaria celebrada el 3 de julio de 2002, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG145/2002, en virtud del 
cual se  establecieron los criterios generales que debían contener las 
propuestas de convenios de apoyo y colaboración y sus anexos técnicos 
en materia de organización de elecciones concurrentes, para el Proceso 
Electoral del 2002--‐2003, que celebraría el Instituto Federal Electoral con 
los Organismos Electorales de las entidades federativas.  

 
VIII. Con motivo de la elección federal del 6 de julio del año 2003, concurrente 

con los Procesos Electorales en los estados de Campeche, Colima, 
Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí y Sonora,  el Instituto Federal Electoral suscribió convenios de 
apoyo y colaboración y/o los  anexos técnicos con los Organismos 
Electorales locales de dichas entidades federativas, de acuerdo a los 
criterios generales que para tal efecto fueron establecidos por el Consejo 
General en el Acuerdo CG145/2002.  
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IX. Para el Proceso Electoral 2005-2006, por Acuerdo CG184/2005 de fecha 21 
de septiembre de 2005, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, estableció los criterios generales que deberán contener las 
propuestas de los Convenios de Apoyo y Colaboración y sus Anexos 
Técnicos que celebre el Instituto Federal Electoral con los Organismos 
Electorales en las entidades federativas, en materia de organización de 
elecciones concurrentes, para el Proceso Electoral 2005-2006. 

 
X. Con motivo de la elección federal del 2 de julio de 2006, concurrente con 

los Procesos Electorales en los estados de Campeche, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí,  
Sonora, así como del Distrito  Federal, el Instituto Federal Electoral 
celebró los convenios de apoyo y colaboración y formalizó los anexos 
técnicos con los Organismos Electorales locales respectivos, de 
conformidad con los criterios generales que para tal  efecto fueron 
establecidos por el Consejo General mediante el Acuerdo CG184/2005. 

 
XI. En la sesión de fecha 13 de octubre de 2008, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG473/2008, los 
criterios generales que deberán observarse para la presentación de las 
propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus anexos 
técnicos, que celebraría el Instituto Federal Electoral  con los Organismos 
Electorales de las entidades federativas, en materia de organización de 
elecciones coincidentes para el Proceso Electoral 2008-2009. 

 
XII. En sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2011, mediante el 

Acuerdo CG455/2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó los criterios generales que deberán observarse para la 
presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración 
y sus anexos técnicos, que celebraría el Instituto Federal Electoral con los 
Organismos Electorales de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
en materia de organización de elecciones coincidentes para el Proceso 
Electoral 2011-2012.  

 
XIII. El 31 de enero de 2014 el Presidente de la República promulgó la Reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 
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XIV. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral”. 

 
XV. El anterior Decreto de reforma contiene diversas disposiciones que 

modifican la denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto 
Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre 
las que destacan la modificación de la integración de su Consejo General y 
la inclusión de nuevas atribuciones. 

 
XVI. El 23 de mayo de 2014 se publicó la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en el Diario Oficial de la Federación, iniciando 
vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

 
XVII. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014 el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral designó a las consejeras y 
consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Baja California 
Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Base V, Apartado A, párrafo primero, el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
2. Que el precepto constitucional invocado, en su Base V, Apartado A, 

segundo párrafo prevé la integración del propio Instituto con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; así mismo, que el Consejo 
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General será el órgano superior de dirección, integrado por un consejero 
presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán con voz pero sin 
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

 
3. Que el Apartado en cita, párrafo segundo, también dispone que el Instituto 

Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, así como profesional en su desempeño. 

 
4. Que el Apartado B, de la misma Base, confiere al Instituto Nacional 

Electoral competencia originaria para ejercer en los Procesos Electorales 
Locales, entre otras, las relativas a la capacitación electoral; la ubicación de 
las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; la 
integración del padrón y la lista de electores; el diseño y determinación de 
los Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales; y el 
establecimiento de las reglas, Lineamientos, criterios y formatos necesarios 
para implementar programas de resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opinión, la observación electoral, conteos rápidos, así como la 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

 
5. Que el artículo en comento, en su Base III, Apartado A, prevé que el 

Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, 
de acuerdo con lo que determine la propia Constitución y a lo que 
establezcan las leyes. 

 
6. Que asimismo, el numeral 6, del inciso a), del Apartado B, Base V, del 

artículo 41 constitucional citado, dispone que corresponderá al Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos, en los Procesos Electorales Federales y local. 

 
7. Que de conformidad con las disposiciones del párrafo segundo del artículo 

Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; las disposiciones generales emitidas por el Instituto 
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Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la 
entrada en vigor del citado Decreto seguirán vigentes, en lo que no se 
opongan a la Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban 
sustituirlas. 

 
8. Que el artículo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en el ámbito de su competencia, dispondrán 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de la ley.  

 
9. Que el artículo 31, párrafos 1 y 2 de la referida Ley señala que son fines del 

Instituto Nacional Electoral contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos 
Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática, y fungir como autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. Dichas actividades 
se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 
10. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a) de la Ley General establece que para 

los Procesos Electorales Federales y locales, el Instituto Nacional Electoral 
tendrá a su cargo, la capacitación electoral; la geografía electoral, que 
incluirá la determinación de los Distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras; el padrón y la lista de 
electores; la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
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producción de materiales electorales, y la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos.  

 
11. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley invocada establece como atribución 

del Consejo General la integración de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, la cual será conformada por 
cuatro consejeros electorales y su funcionamiento será permanente.  

 
12. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso ee), del ordenamiento en cita, establece 

que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para 
ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su 
caso, aprobar la suscripción de convenios relacionados con los Procesos 
Electorales Locales. 

 
13. Que en términos del artículo 58, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral 
podrá promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica 
con los Organismos Públicos Locales Electorales.  

 
14. Que dicha facultad guarda armonía con la obligación del Instituto Nacional 

Electoral consistente en garantizar, conforme al principio rector de 
legalidad, la correcta aplicación de la Legislación Electoral y, por ende, del 
marco normativo que le permite ejercer, en los Procesos Electorales 
Locales, las funciones constitucionalmente otorgadas, tal como se advierte 
de la interpretación sistemática de los artículos 27, párrafo 2, y 30, párrafo 
1, inciso e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; de tal modo, el Instituto podrá coordinarse y concertar acciones 
comunes con los Organismos Públicos Locales Electorales para el 
cumplimiento eficaz de las respectivas funciones electorales que habrán de 
desplegarse en el ámbito local. 

 
15. Que en atención a lo anterior, la finalidad de los presentes Lineamientos es 

establecer las bases que deberán atenderse en la elaboración, negociación, 
tramitación, firma, implementación, ejecución y seguimiento de los 
convenios de coordinación que suscriba el Instituto Nacional Electoral con 
los Organismos Públicos Locales Electorales de las entidades federativas 
cuya Jornada Electoral se celebre en el año 2015. 
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16. Que el artículo 60 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, adscrita a la Secretaría Ejecutiva, tiene entre 
otras, la atribución de proponer a la Comisión de Vinculación los 
Lineamientos, criterios y disposiciones que emita el Instituto para el 
cumplimiento de las funciones que en términos de lo previsto en la Ley, 
delegue en los Organismos Públicos Locales Electorales; dar seguimiento e 
informar a la Comisión de Vinculación con relación a las funciones 
delegadas a los referidos Organismos Públicos Locales Electorales; 
elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el 
plan integral de coordinación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales para los Procesos Electorales de las entidades federativas que 
realicen comicios, y coordinar su entrega para conocimiento del Consejo 
General; elaborar los Proyectos de Acuerdos y disposiciones necesarios 
para coordinar la organización de los Procesos Electorales en las entidades 
federativas, en términos de lo dispuesto por el inciso a) del Apartado B de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución y las demás que le confiera la Ley. 

 
17. Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley en mención, dispone que la 

coordinación de actividades entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales Electorales estará a cargo de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales y del 
Consejero Presidente de cada organismo local, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
en los términos previstos en la misma Ley. 

 
18. Que acorde con lo establecido en el párrafo 2 del artículo antes 

mencionado, el presente Acuerdo y los convenios que de este deriven, son 
condición necesaria para la elaboración y aprobación del Plan y Calendario 
Integral que describa los mecanismos de coordinación en cada Proceso 
Electoral local, documento que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral deberá poner a consideración del Consejo General para la 
adecuada realización de las funciones que corresponden a esta autoridad 
en dichos comicios.  

 
19. Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se establecen como 
atribuciones de las Comisiones Permanentes, entre otras, la de fungir como 
instancias permanentes de recepción de información sobre las actividades 
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realizadas por la Junta General Ejecutiva y sus órganos integrantes, por las 
Unidades vinculadas con las materias atendidas por cada Comisión y por 
los órganos desconcentrados; vigilar y dar seguimiento a las actividades de 
los antes señalados y tomar las decisiones conducentes para su buen 
desempeño; y formular recomendaciones y sugerir directrices a las áreas 
ejecutivas del Instituto.    

 
20. Que el día 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG48/2014 por medio del cual se pronuncia 
sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral local 2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que 
contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar las 
actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
21. Que el día 2 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG85/2014 por el que se instruye a la Junta 
General Ejecutiva, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva realizar 
los trabajos para el desarrollo del sistema en línea de contabilidad de los 
partidos políticos. 

 
22. Que el día 9 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG89/2014 por el que se aprueba el diseño, 
instalación y operación del sistema de información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE) del 7 de junio de 2015. 

 
23. Que en la fecha referida en el considerando precedente, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG90/2014 por el que 
se aprueban los criterios para regular el equipamiento y la operación de las 
bodegas electorales en los consejos locales y distritales durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

 
24. Que en la misma fecha que se ha mencionado, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG92/2014 por el que se 
aprueban los criterios para la identificación de los vehículos al servicio del 
Instituto que se utilicen en las labores de capacitación y asistencia electoral 
durante los Procesos Electorales Federal 2014-2015, y locales cuya 
Jornada Electoral sea coincidente con la fecha de la Jornada Electoral 
federal. 
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25. Que el día 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014 por el que reasume las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 
ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa 
directiva en los Procesos Electorales Locales, delegada a los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

 
26. Que en la misma sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG101/2014 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso 
Electoral 2014-2015 y sus respectivos anexos. 

 
27. Que el día 13 de agosto de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG112/2014 por el que se aprueba ajustar 
los plazos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para la actualización del padrón electoral y los cortes de la lista 
nominal de electores, que será utilizada para los Procesos Electorales 
2014-2015. 

 
28. Que el mismo día 13 de agosto de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG114/2014 por el que se 
aprueba el Modelo de Casilla Única para las elecciones concurrentes que 
se celebrarán en el año 2015. 

 
29. Que en la fecha referida, 13 de agosto de 2014, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG120/2014 por el que 
se aprueba el diseño y alcances del sistema en línea de contabilidad de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

 
30. Que el día 3 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG150/2014 por el que se 
aprueba el criterio general de distribución de tiempos en radio y televisión, 
aplicables al caso de precampañas en Procesos Electorales Locales con 
Jornadas Comiciales Coincidentes con la Federal, que se desarrollen con 
antelación a la precampaña federal, así como las pautas para la transmisión 
de los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales 
durante el periodo de precampaña dentro del citado proceso. 
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31. Que el día 10 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG155/2014 por el que se 
aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir 
la documentación en la que los partidos políticos y, en su caso, candidatos 
independientes, acrediten a sus representantes generales y de casilla para 
participar en la Jornada Electoral federal y en las locales cuya fecha sea 
coincidente al 7 de junio de 2015. 

 
32. Que el día 25 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG158/2014 por el que se 
aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales para las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 
Electoral en el Proceso Electoral Federal 2014-2015; así como en los 
Procesos Electorales Locales ordinarios con Jornada Comicial Coincidente 
con el Proceso Electoral Federal. 

 
33. Que el día 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG164/2014 por el que se 
establecen los Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las 
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores 
electorales durante los Procesos Electorales Federal 2014-2015 y locales 
coincidentes con la fecha de la Jornada Electoral federal, y en su caso, de 
las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen. 

 
34. Que el día 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designó a las consejeras 
y consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Baja California 
Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

 
35. Que el día 7 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG189/2014 por el que se hace del 
conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales las fechas de inicio y conclusión del Proceso 
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Electoral Federal 2014-2015; de los Procesos Electorales Locales 
ordinarios con Jornada Comicial Coincidente con el Proceso Electoral 
Federal y de la elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento de 
San Dionisio del Mar, Estado de Oaxaca, en cumplimiento al artículo 12, 
párrafo 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 

 
36. Que el día 15 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG204/2014 por el que se establecen las 
bases y criterios con el que habrá de invitar, atender e informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

 
37. Que el día 21 de octubre de 2014, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, por conducto de las Vocalías Ejecutivas Locales de los 
estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y el Distrito Federal, remitió a 
las Consejeras y los Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos 
Locales Electorales una primera propuesta de los presentes Lineamientos, 
con el objeto de recibir las observaciones y comentarios a que hubiera 
lugar. 

 
38. Que el día 22 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG218/2014 por el que se aprueban los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales 
electorales para los Procesos Electorales Federales y locales. 

 
39. Que el día 22 de octubre de 2014,  el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG220/2014 por el que se establecen los 
Lineamientos así como los criterios generales de carácter científico que 
deberán observar las personas físicas y morales que pretendan ordenar, 
realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de  salida y/o 
conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales, así como preferencias sobre consultas populares, durante los 
Procesos Electorales Federales  y locales. 

 
 



13 

 
40. Que el día 29 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG229/2014 por el que se establecen los 
criterios y plazos que deberán observarse para las actividades tendientes a 
la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015.  

 
41. Que en la fecha referida en el párrafo precedente, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG230/2014 por el que se 
aprueban los Lineamientos para el establecimiento de mecanismos para la 
recolección de la documentación de las casillas electorales al término de la 
Jornada Electoral, que al efecto acuerden los Consejos Distritales. 

 
42. Que el día 29 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG229/2014 por el que se establecen los 
criterios y plazos que deberán observarse para las actividades tendientes a 
la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015.  

 
43. Que el día 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG259/2014 por el que se 
aprueban los Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales 
2014-2015.  

 
44. Que la referida fecha del considerando que precede, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG260/2014 por el que se 
aprueban los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares.  

 
45. Que el día 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG263/2014 por el que se expide 
el Reglamento de Fiscalización y se abroga el Reglamento de Fiscalización 
aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del entonces Instituto 
Federal Electoral mediante el Acuerdo CG201/2011.  
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46. Que la Jornada Electoral para la renovación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión en el año 2015, coincidirá con la celebración de las 
elecciones locales en los estados de Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y el Distrito 
Federal, mientras que la Jornada Electoral en el Estado de Chiapas se 
llevará a cabo el 19 de julio de 2015, por lo que resulta indispensable 
establecer los criterios generales que deberán contener los convenios de 
coordinación y anexos técnicos que celebre el Instituto Nacional Electoral 
con las autoridades competentes en el ámbito local, en materia de 
organización de elecciones coincidentes para el Proceso Electoral 2014-
2015, así como de aquellas que se efectúen durante el año 2015, además 
del  procedimiento e instancias responsables para su elaboración, 
negociación, tramitación, firma, implementación, ejecución y seguimiento de 
dichos instrumentos legales. 

 
Que con fundamento en los artículos 41, Párrafo Segundo, Base III, Apartado A, 
Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado B, Base V, numeral 6, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sexto 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 4; 27, párrafo 2; 
30, párrafos 1 y 2; 32, párrafo 1, inciso a) 42, párrafo 5; 44, párrafo 1, inciso ee); 
58, párrafo 1, inciso b); 60 y 119, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 7 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; así como en los Acuerdos 
INE/CG48/2014; INE/CG85/2014; INE/CG89/2014; INE/CG90/2014; 
INE/CG92/2014; INE/CG100/2014; INE/CG101/2014; INE/CG112/2014; 
INE/CG114/2014; INE/CG120/2014; INE/CG150/2014; INE/CG155/2014; 
INE/CG158/2014; INE/CG164/2014; INE/CG165/2014; INE/CG189/2014; 
INE/CG204/2014; INE/CG218/2014; INE/CG220/2014; INE/CG229/2014; 
INE/CG230/2014; INE/CG259/2014; INE/CG260/2014 e INE/CG263/2014, este 
Consejo General emite el siguiente:  
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A C U E R D O  
 
 
Primero. Se aprueban los Lineamientos para la celebración de convenios de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales Electorales de las entidades 
federativas con Jornada Electoral coincidente con la federal, así como de aquellas 
que se efectúen durante el año 2015, mismos que se agregan al presente Acuerdo 
como Anexo Único. 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
para que  de inmediato comunique el presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos 
de las entidades que celebrarán elecciones locales el próximo año, a efecto de 
que, en coordinación con la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, coadyuven en las negociaciones con los Consejeros 
Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales correspondientes.  
 
Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales para que de manera expedita comunique el presente Acuerdo a 
los Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales de 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Yucatán y el Distrito Federal. 
 
Cuarto. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para que conforme a los presentes Lineamientos, genere a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, con la 
participación de las áreas ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, la propuesta 
de modelo de convenio de coordinación a suscribirse con los Organismos Públicos 
Locales Electorales de las entidades federativas con Jornada Electoral 
concurrente con la federal, así como de aquellas que se efectúen durante el año 
2015. 
 
Quinto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para 
que a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, en coordinación con los Organismos Públicos Locales Electorales de las 
entidades federativas con Jornada Electoral coincidente con la federal, así como 
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aquellas que se efectúen durante el año 2015, con la participación de las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Vocalías Ejecutivas del Instituto, 
elabore la propuesta de Calendario y Plan Integral de coordinación con los 
referidos organismos, con el objeto de que se someta a la consideración y 
aprobación de este Consejo General.  
 
Sexto. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, deberá informar al Consejo General, en sus 
sesiones ordinarias, de los avances en las negociaciones, así como de la 
conclusión y firma de los Convenios y anexos técnicos a que se refiere el presente 
Acuerdo. 
 
Para el cumplimiento de la referida actividad, la Unidad Técnica de Vinculación 
contará con la colaboración de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y de 
los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
Séptimo. En la estructuración y contenido de los convenios de coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos, deberán observarse los Lineamientos aprobados. En 
su caso, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se 
pronunciará sobre aquellos aspectos no previstos por los citados Lineamientos, y 
propondrá al Consejo General, de ser necesario, la adopción de los Acuerdos 
indispensables para el adecuado desarrollo de los Procesos Electorales 2014-
2015. 
 
Octavo. En la estructuración y contenido de los convenios de coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos, se procurará atender las solicitudes de los 
Organismos Públicos Locales Electorales formuladas conforme a su legislación 
local y acuerdos de sus órganos de dirección; siempre que dicha normativa estatal 
no contravenga lo dispuesto en la Constitución Política Federal; la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Noveno. Una vez suscritos los convenios de coordinación y sus respectivos  
anexos técnicos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en los periódicos o gacetas oficiales de las entidades federativas signantes. 
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Décimo. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 19 de noviembre de dos mil catorce, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


